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DESCRIPCIÓN

Sistema de control remoto de dispositivos de ilu-
minación.

La presente invención está relacionada con un sis-
tema para el control remoto de dispositivos de ilumi-
nación.

Son conocidos los sistemas de control remoto de
los dispositivos de iluminación, en los cuales a través
de un terminal de control remoto, el usuario es capaz
de pilotar y/o monitorizar el estado operativo de una
pluralidad de dispositivos de iluminación situados en
un entorno dado.

Ejemplos del arte previo pueden encontrarse
en los documentos JP-11339510, JP-06225360, JP-
2000-010694, JP-2002171980 y JP-2000340372.

En particular en los sistemas anteriormente men-
cionados, los dispositivos de iluminación comprenden
una lámpara y una unidad de control remoto, la cual
pilota la operación de la lámpara en sí, y siendo ca-
paz de comunicarse, a través de un bus de comuni-
caciones de datos, con el terminal de control remoto,
el cual muestra al usuario varias informaciones rela-
tivas al estado operativo de cada lámpara, y estando
provisto con una serie de dispositivos de control que
permiten al propio usuario el envío de ordenes a los
dispositivos de iluminación en el sistema, para con-
trolar la conmutación de encendido/apagado o bien la
intensidad de la luz de una o más lámparas.

Aunque se utilizan ampliamente, los sistemas de
control remoto de los dispositivos de iluminación pro-
ponen hasta el momento presente el aspecto inconve-
niente de ser demasiado complejos, y no muy prácti-
cos en su utilización por parte del usuario, quien por
tanto es incapaz de hacer un uso adecuado de sus ven-
tajas y funciones.

Es un objeto de la presente invención el proporcio-
nar un sistema para el control remoto de dispositivos
de iluminación, el cual es particularmente simple y
práctico para su configuración y utilización.

De acuerdo con la presente invención, se propor-
ciona un sistema para el control remoto de dispositi-
vos de iluminación tal como se describe en la reivin-
dicación 1, y preferiblemente en cualquiera de las rei-
vindicaciones siguientes, que dependan directa o in-
directamente de la reivindicación 1.

Se describirá a continuación la presente invención
con referencia a los dibujos adjunto, los cuales mues-
tran una realización no limitante de la misma, en don-
de:
• la figura 1 muestra un diagrama de bloques pa-

ra el control remoto de dispositivos de iluminación,
realizado de acuerdo con los dictados de la presente
invención;
• la figura 2 muestra un diagrama de flujo de las

operaciones implementadas durante la configuración
del mapa gráfico de control y selección de los dis-
positivos de iluminación del sistema, para el control
remoto de los dispositivos de iluminación ilustrados
en la figura 1;
• la figura 3 ilustra una primera interfaz gráfica

visualizada por el terminal de control remoto del sis-
tema para el control remoto de los dispositivos de ilu-
minación mostrados en la figura 1;
• la figura 4 ilustra una segunda interfaz gráfica

visualizada por el terminal de control remoto del sis-
tema para el control remoto de los dispositivos de ilu-
minación ilustrados en la figura 1;

• la figura 5 muestra un diagrama de flujo de las
operaciones implementadas durante la configuración
de un grupo de dispositivos de iluminación del siste-
ma para el control remoto de los dispositivos de ilu-
minación;
• la figura 6 muestra una tercera interfaz gráfica

visualizada por el terminal de control remoto del sis-
tema, para el control remoto de los dispositivos de ilu-
minación en la figura 1;
• la figura 7 ilustra una cuarta interfaz gráfica vi-

sualizada por el terminal de control remoto del siste-
ma para el control remoto de los dispositivos de ilu-
minación ilustrados en la figura 1; y
• la figura 8 ilustra una quinta interfaz gráfica vi-

sualizada por el terminal de control remoto del siste-
ma, para el control remoto de los dispositivos de ilu-
minación ilustrados en la figura 1.

El numero 1 en la figura 1 indica como un conjun-
to el sistema para el control remoto de los dispositivos
de iluminación 1, el cual está adaptado para permi-
tir al usuario poder configurar, por los medios de un
terminal 2 de control remoto, un mapa gráfico de los
dispositivos de iluminación 3 situados dentro de un
entorno dado o sala, de forma que por medio de este
mapa gráfico, pueda seleccionar entonces el control
en el modo remoto de varios parámetros operativos
de uno o más dispositivos de iluminación 3, situados
en el mismo entorno.

Cada dispositivo de iluminación 3 presente en el
entorno es de un tipo conocido, y comprende una
fuente luminosa, que es una lámpara 4 tal como por
ejemplo una lámpara fluorescente, una lámpara ha-
lógena, o una lámpara de descarga, una lámpara con
dispositivos LED, o cualquier otro tipo de lámpara; y
una unidad de control 5, la cual está acoplada eléctri-
camente con la lámpara 4 para controlar su operación,
estando conectada a través de un bus de comunicacio-
nes de datos 6 al terminal 2 de control remoto, para
poder ejecutar con este último un intercambio bidi-
reccional de datos.

En particular, la unidad 5 de control local de cada
dispositivo de iluminación 3 comprende un circuito de
procesamiento 5a, el cual está provisto con una me-
moria interna (no ilustrada) adecuada para almacenar
una dirección o código de identificación CP, que iden-
tifique unívocamente el dispositivo de iluminación 3,
y un código de la lámpara CLAMPARA adecuado para
identificar la información concerniente al tipo de lám-
para 4 acoplada a la unidad de control local 5.

El circuito de procesamiento 5a de la unidad de
control local 5 comprende también un bloque de re-
cepción y transmisión de datos (no ilustrado), el cual
está conectado al bus 6 de comunicación de datos, con
el fin de ser capaz de llevar a cabo un intercambio bi-
direccional de datos con el último, implementando un
protocolo de comunicación de datos de un tipo co-
nocido, en particular el protocolo de comunicaciones
DALI, el cual no será descrito adicionalmente, pues-
to que es un protocolo de un tipo conocido. En este
caso en particular, el bus 6 de comunicaciones de da-
tos puede ser definido por cualquier tipo de medios de
transmisión, por ejemplo por medio de de un par de
cables telefónicos.

En tanto a lo que concierne al terminal 2 de con-
trol remoto, está provisto con un dispositivo de pro-
cesamiento 7, por ejemplo un microprocesador que
es capaz de implementar una serie de operaciones de
control y ordenes (descritas más adelante con detalle);

2



3

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 276 223 T3 4

con una memoria 8 adaptada para cooperar con el dis-
positivo de procesamiento 7 para almacenar los datos
y con varias interfases gráficas (las cuales se descri-
birán más adelante con detalles); con un bloque 9 de
recepción y transmisión, conectados al bus 6 de co-
municaciones de datos, y que están adaptados para
recibir y transmitir datos desde/hacia el ultimo, im-
plementando el protocolo de comunicaciones DALI
antes mencionado.

El terminal 2 de control remoto comprende tam-
bién un dispositivo 10 de visualización, adaptado para
recibir una serie de datos del dispositivo de procesa-
miento 7, y para visualizarlos para el usuario en un
formato gráfico adecuado (descrito más adelante con
detalle); y un dispositivo de órdenes 11 conectado al
dispositivo de procesamiento 7, y adecuado para per-
mitir al usuario el dar una serie de ordenes al terminal
2 de control remoto durante el control de los disposi-
tivos de iluminación 3. En este caso en particular, en
el ejemplo mostrado en la figura 1, el dispositivo de
visualización 10 y el dispositivo de ordenes 11 están
integrados en un solo aparato de interfaz, compues-
to por una pantalla y un panel de órdenes del tipo de
Pantalla Táctil, indicada más adelante con el numero
16, por medio del cual el usuario es capaz de confi-
gurar el mapa gráfico para el control y selección de
los dispositivos de iluminación 3, y para ejecutar una
serie de otras operaciones, por ejemplo el pilotado y
monitorización de tipo remoto del estado operativo de
uno o más dispositivos de iluminación 3 situados en
el entorno.

Con referencia al diagrama de flujo mostrado en la
figura 2, se describirá a continuación la operación del
sistema 1 para el control remoto de los dispositivos de
iluminación, los cuales a diferencia de los sistemas de
control del arte previo, permiten que el usuario pueda
interactuar a través del terminal 2 de control remoto
con la unidad de control local 5, para “construir” la
representación gráfica de los dispositivos de ilumina-
ción 3 situados en el entorno, generando así un “mapa
gráfico de control y la selección” de los mismos dis-
positivos de iluminación 3.

Se supone que inicialmente todas las lámparas 4
de los dispositivos de iluminación 3 se encuentran en
la posición de APAGADO.

La fase de configuración del mapa gráfico de con-
trol y selección de los dispositivos de iluminación 3
comienza con las operaciones de la descarga desde la
memoria 8, por los medios del dispositivo de procesa-
miento 9, de una primera interfaz gráfica 12 (ilustrada
en la figura 3), y con la visualización de la misma pa-
ra el usuario, por los medios de la Pantalla Táctil 16
(bloque 100).

Tal como se muestra mejor en el ejemplo en la fi-
gura 3, la primera interfaz gráfica 12 comprende una
matriz o rejilla de referencia 13, la cual está compues-
ta por una serie de líneas de referencia y columnas que
definen una subdivisión gráfica espacial del entorno
en el cual están situados los dispositivos de ilumina-
ción 3; y una ventana de pantalla 14 del tipo de la
lámpara.

Al mismo tiempo que se visualiza la primera in-
terfaz gráfica 12 en la Pantalla Táctil 16, el dispositi-
vo de procesamiento 7 ordena la transmisión, a través
del bus 6 de comunicaciones de datos, de una señal de
interrogación a las unidades de control local 5.

Las unidades de control local 5 reciben la señal
de interrogación desde el bus 6 de comunicaciones

de datos, y una de ellas, seleccionada con un crite-
rio establecido por el protocolo DALI, pasa la condi-
ción de APAGADO a la condiciones de ENCENDI-
DO, mientras que las demás lámparas 4 permanecen
en la condición de APAGADO, con el fin de sumi-
nistrar al usuario una señal visual del dispositivo de
iluminación 3 a posicionar gráficamente (bloque 110)
sobre la rejilla de referencia 13.

Después de haber sido activada, la unidad de con-
trol local 5 transmite en el bus de comunicaciones
de datos 6 el código de la lámpara correspondiente
CLAMPARA, el cual identifica el tipo de la lámpara aso-
ciada con el dispositivo de iluminación 3 activado, y
su código de identificación CP (bloque 120).

El dispositivo de procesamiento 7 de del terminal
de control remoto 2 recibe del bus 6 de comunicación
de datos el código de identificación CP y el código de
la lámpara CLAMPARA correspondiente al dispositivo de
iluminación 3 activado, y busca el símbolo de la lám-
para o el icono asociado con el código de la lámpara
CLAMPARA en una tabla asociada en la memoria 8.

Una vez que se haya encontrado el símbolo o ico-
no correspondientes al código de la lámpara CLAMPARA,
el dispositivo de procesamiento 7 ordena la descarga
del símbolo o icono de la memoria 8, y lo visualiza en
la ventana de la pantalla 14 (bloque 130).

En este punto, el dispositivo de procesamiento 7
pasa al estado de espera (salida NO del bloque 140)
para la selección de la posición de un dispositivo de
iluminación 3 en la rejilla de referencia 13 (bloque
140) para el usuario.

En esta fase, el usuario es capaz de asignar la po-
sición del dispositivo de iluminación 3 manualmente
en la rejilla de referencia 13, mediante el tecleado o
la presión sobre la rejilla en el punto (línea, columna)
en la cual precise asignar gráficamente el dispositivo
de iluminación 3.

La condición de espera del dispositivo de procesa-
miento 7 concluye (salida SI del bloque 140) cuando
el usuario pulsa y selecciona en la Pantalla Táctil 16 la
posición del dispositivo de iluminación 3 a insertar en
la rejilla de referencia 13. En esa fase, el dispositivo
de procesamiento 7 coopera con la Pantalla Táctil 16,
para detectar la posición pulsada, que es la línea PX y
la columna PY seleccionadas en la rejilla de referencia
13, y almacena en la memoria 8 la información aso-
ciada con el dispositivo de iluminación 13 asignada al
mapa gráfico de selección y control, que es el código
respectivo de la lámpara CLAMPARA, el código de iden-
tificación CP y la posición PX y PY del punto pulsado
por el usuario en la rejilla de referencia 13, y calcu-
lado con respecto a los ejes X e Y (no ilustrados), los
cuales definen las referencias de la propia rejilla de re-
ferencia (150). En esta fase, en el punto pulsado por el
usuario en la rejilla de posicionamiento 13 (indicada
con la letra A en el ejemplo mostrado en la figura 13),
el dispositivo de procesamiento 7 activa la visualiza-
ción de un elemento gráfico 3a del dispositivo de ilu-
minación asociado con el dispositivo de iluminación 3
localizado en el entorno (correspondiente al código de
identificación CP recién detectado y memorizado). Es-
te elemento gráfico 3a del dispositivo de iluminación
puede ser preferiblemente, aunque no necesariamen-
te, representado gráficamente por el símbolo o icono
asociado con el tipo de lámpara 4 detectada y visuali-
zada en la ventana de pantalla 14.

Después del almacenamiento y asignación antes
mencionados en el rejilla de referencia 13 del elemen-
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to gráfico del dispositivo de iluminación 3a corres-
pondiente al dispositivo de iluminación 3, el disposi-
tivo de procesamiento 7 ordena preferiblemente, aun-
que no necesariamente, la transmisión en el bus de co-
municación de datos 6 de una señal de confirmación
CCONF, la cual codifica el código de identificación CP
para el dispositivo de iluminación 3 recién memoriza-
do.

La unidad de control local 5 del dispositivo de ilu-
minación 3 asociado con el código de identificación
CP, recibe la señal de confirmación CCONF desde el bus
de comunicaciones y proporciona la orden a la lámpa-
ra correspondiente 4 para que pase desde la condición
de ENCENDIDA a una condición de confirmación de
la memorización, en la cual la lámpara 4 se activa de
acuerdo con un modo operativo predeterminado, de
una forma tal que proporcione al usuario la realimen-
tación de confirmación visual de la memorización del
dispositivo de iluminación 3, el cual se haya configu-
rado en la rejilla de referencia 13 (bloque 160). Por
ejemplo, la condición de la confirmación de la memo-
rización puede corresponder a un parpadeo temporal
de la lámpara 4, o a un incremento o disminución gra-
dual de su grado de luminosidad, o bien cualquier ti-
po de operación de la lámpara 4, lo cual permitirá que
el usuario tenga una “confirmación visual directa” de
que se haya memorizado el dispositivo de iluminación
3 seleccionado.

Después de esta confirmación o “realimentación
visual”, las operaciones antes mencionadas se repeti-
rán cíclicamente para cada dispositivo de iluminación
3, permitiendo al usuario configurar sobre la rejilla
de referencia 13 todos los dispositivos de iluminación
3 presentes en el entorno, realizándose así el mapa
gráfico de selección y control (o diagrama sinóptico),
en el cual cada elemento gráfico 3a del dispositivo de
iluminación representado en la rejilla de referencia 13
corresponderá a un dispositivo de iluminación 3 situa-
do en el entorno.

Una vez que la configuración del mapa gráfico de
control y selección de los dispositivos de iluminación
3 haya sido completada, el usuario será capaz de inte-
ractuar con uno o más dispositivos de iluminación 3,
seleccionando los elementos gráficos 3a de los dispo-
sitivos de iluminación, representados en la rejilla de
referencia 13, y regular el estado operativo del dispo-
sitivo o dispositivos de iluminación 3 situados en el
entorno con los botones de control 16a mostrados en
la Pantalla Táctil 16, correspondientes al mapa gráfico
de control y selección.

El sistema para el control remoto de los disposi-
tivos de iluminación 1 es capaz también de permitir
que el usuario seleccione, por los medios del mapa
gráfico de control y selección, una pluralidad de ele-
mentos 3a gráficos de los dispositivos de alumbrado,
y pudiendo asignar los correspondientes dispositivos
3 de iluminación a los grupos de dispositivos de ilumi-
nación que puedan ser controlados simultáneamente.

En particular y con referencia a la figura 4, el dis-
positivo de procesamiento 7 del terminal 2 del control
remoto, siguiendo una orden de selección dada por el
usuario, es capaz de descargar de la memoria 8 y vi-
sualizar una segunda interfaz gráfica 15 (ilustrada en
la figura 4), la cual es adecuadas para permitir al usua-
rio el asignar cada dispositivo de iluminación 3 situa-
do en el entorno, y asociado con un elemento gráfico
3a de los dispositivos de iluminación presentes en el
mapa gráfico a un grupo respectivo de dispositivos de

iluminación, los cuales pueden estar configurados por
el propio usuario de acuerdo con una pluralidad de
posibles escenas que difieran entre sí.

En detalla tal como se ha mostrado en la figura
4, la segunda interfaz gráfica 15 comprende, al igual
que el mapa gráfico, una serie de botones 17 de selec-
ción de los grupos, cada uno de los cuales está ade-
cuado para permitir al usuario el ordenar la asigna-
ción de uno o más dispositivos 3 a un grupo deter-
minado de dispositivos de iluminación, una serie de
botones 18 de selección de las escenas, en que ca-
da uno de los cuales está adecuado para permitir al
usuario el configurar cada grupo de dispositivos de
iluminación de acuerdo con una “escena” determina-
da, es decir de acuerdo con una condición determina-
da de luminosidad y una serie de botones 19 de re-
gulación de la luminosidad adecuados para permitir
al usuario el incrementar/reducir selectivamente la in-
tensidad de la luz generada por el grupo de dispositi-
vos de iluminación, es decir de la lámparas 4 pertene-
cientes a los dispositivos de iluminación 3 asociados
con un grupo determinado de dispositivos de ilumina-
ción.

La figura 5 muestra un diagrama de flujo que indi-
ca un ejemplo de las operaciones implementadas por
el sistema 1 de control remoto, para la formación de
un grupo de dispositivos de iluminación, y para la
configuración de los mismos, de acuerdo con una es-
cena determinada o estado de luminosidad. En este
caso se supone también que inicialmente las lámparas
4 de los dispositivos de iluminación 3 se encuentran
en el estado de APAGADAS.

Inicialmente, el terminal de control remoto 2 vi-
sualiza la segunda interfaz gráfica 15 (bloque 200), y
el usuario es capaz de seleccionar, es decir activar ma-
nualmente en el mapa gráfico, los elementos gráficos
3a de los dispositivos de iluminación para los disposi-
tivos de iluminación 3 a asignar a un nuevo grupo de
dispositivos de iluminación, por ejemplo, el grupo A
(bloque 210).

En esta fase, el elemento gráfico 3a del dispositivo
de iluminación seleccionado por el usuario se activa,
es decir pasa preferiblemente, aunque no necesaria-
mente, a la condición de sobreiluminado (por ejem-
plo, se incrementa su grado de luminosidad, de for-
ma que sobresalga de sus otros elementos gráficos de
los dispositivos de iluminación 3a no seleccionados; y
preferiblemente aunque no en forma necesaria el dis-
positivo de procesamiento 7, por los medios del bus
de comunicaciones, proporciona la orden a las lámpa-
ras 4 de los correspondientes dispositivos de ilumina-
ción 3, para pasar desde la condición de APAGADO a
la condición de ENCENDIDO, con el fin de suminis-
trar al usuario la indicación directa de los dispositivos
de iluminación 3 seleccionados en el mapa gráfico a
asignar al grupo A (bloque 220).

Al final de la selección, mediante la pulsación del
botón 17 de selección del grupo, correspondiente al
grupo A, el usuario ordena al dispositivo de procesa-
miento 7 que almacene en la memoria 8 los códigos
de identificación CP del dispositivo de iluminación se-
leccionados 3 para asignar al grupo A (bloque 230).
Después de que el botón 17 de selección del grupo se
haya pulsado, los elementos 3a gráficos de los dispo-
sitivos de iluminación del mapa gráfico retornan a la
condición de reposo (luminosidad normal), es decir
sin sobreiluminación, y los dispositivos de ilumina-
ción correspondientes 3 pasan desde la condición de
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ENCENDIDO a la condición de APAGADO (bloque
240).

Una vez que los dispositivos de iluminación 3 ha-
yan sido asignados al grupo de dispositivos de ilumi-
nación, el usuario puede configurar los mismos, de
acuerdo con un estado determinado de luminosidad,
es decir de acuerdo con una escena deseada.

En este caso, el usuario selecciona en la Pantalla
Táctil 16 el grupo que necesite configurar, por ejem-
plo el grupo A, por ejemplo pulsando y reteniendo
pulsado el botón de selección del grupo (bloque 240).

En este punto, el dispositivo de procesamiento 7
descarga de la memoria 8 los datos concernientes a
los códigos de identificación CP de los dispositivos de
iluminación 3 asociados con el grupo A, y activa o
sitúa en la condición de sobreiluminados en el ma-
pa gráfico, los elementos 3a gráficos de los dispositi-
vos de iluminación correspondientes; al mismo tiem-
po, las lámparas 4 de los dispositivos de iluminación
3 del grupo A pasan desde la condición de APAGA-
DO a la condición de ENCENDIDO. En este punto,
el usuario regula manualmente, por los medios de los
botones 19 de regulación (bloque 250) presentes en
la Pantalla Táctil 16, la intensidad de la iluminación
generada por las lámparas 4 de los dispositivos de ilu-
minación 3 del grupo A, de forma que se lleve al nivel
correspondiente a la escena deseada. La escena puede
presentar, por ejemplo, un nivel de luminosidad ajus-
tado para un entorno de lectura, o para visualizar la
televisión proyectada o imágenes de una película, o
para una condición de reposo, o cualquier otra acondi-
cionada en la cual sea necesario adaptar la intensidad
luminosa en el entorno para adaptarse a un criterio
determinado.

Una vez que se haya alcanzado el grado desea-
do de intensidad de iluminación, el usuario pulsará el
botón 18 (escena A) de selección de la escena, y el
dispositivo de procesamiento 7 ordenará el almace-
namiento de la información concerniente al grado de
intensidad asociado con los dispositivos de ilumina-
ción 3, correspondientes al grupo A, de acuerdo con
la configuración de la escena A; al mismo tiempo, las
lámparas 4 de los dispositivos de iluminación 3 perte-
necientes al grupo A pasan de la condición de APA-
GADO (bloque 270).

Después de las operaciones de configuración antes
mencionadas, el usuario puede activar la escena pre-
configurada para cada grupo de dispositivos de ilumi-
nación con el botón 21 de selección rápida de la es-
cena presente en una tercera interfaz gráfica 20 mos-
trada en la figura 6; en el caso en particular, cuando
se pulse el botón 21 de selecciona rápida de la escena
A, el terminal 2 de control remoto transmite a través
del bus 6 de comunicaciones una señal de activación
de codificación de los códigos de identificación CP de
los dispositivos de iluminación pertenecientes al gru-
po A y la información concerniente al grado de inten-
sidad luminosa asociada con la escena A. Las unida-
des de control local 5 de los dispositivos de ilumina-
ción 3 pertenecientes al grupo A reciben la señal de
activación del bus 6 de comunicaciones de datos, y
de acuerdo a esto ordenan la activación de la lámpara
respectiva 4, de acuerdo con la información contenida
en la señal de activación, determinando así la escena
requerida.

Con referencia a la figura 7, el sistema para el con-
trol remoto de los dispositivos de iluminación 1 es-
tá adaptado para suministrar a través del terminal de

control remoto 2, la monitorización en “tiempo real”
del estado operativo de cada dispositivo de ilumina-
ción 3.

En particular, el terminal 2 de control remoto es
capaz de intercambiar, a través del bus 6 de comuni-
caciones, una serie de informaciones con las unidades
5 de control local, para detectar de las últimas el es-
tado operativo de los dispositivos de iluminación 3,
y tiene la función de modificar cada elemento gráfi-
co 3a de los dispositivos de iluminación presentes en
el mapa gráfico, de acuerdo con el estado operativo
del dispositivo de iluminación 3, con el fin de ser ca-
paz de mostrar al usuario el mapa gráfico del estado
operativo de los dispositivos de iluminación 3.

En el caso en particular, tal como se muestra me-
jor en la figura 7, el dispositivo de procesamiento 7
es capaz de descargar de la memoria 4 y visualizar
en la Pantalla Táctil 16 una cuarta interfaz gráfica 23,
en la cual cada elemento gráfico 3a de los dispositi-
vos de iluminación situados en la rejilla de referen-
cia 13, cambian su representación gráfica de acuerdo
con el estado operativo del dispositivo de iluminación
respectivo 3 detectado por el terminal 2 de control re-
moto, a través del intercambio de información con las
unidades de control local 5.

Por ejemplo, en el mapa gráfico de control y se-
lección, cada elemento 3a gráfico de los dispositivos
de iluminación pueden pasar desde la representación
gráfica del tipo de la lámpara 4, indicando el estado
de la operación correcta del correspondiente dispo-
sitivo de iluminación 3, a una representación gráfica
indicando el estado de avería del mismo dispositivo
de iluminación, el cual puede preferiblemente, aun-
que no necesariamente, indicar también la causa de la
avería; por ejemplo, el elemento 3a gráfico del dispo-
sitivo de iluminación puede indicar que la lámpara se
ha fundido (indicado con el numero 23a en la figura
7), la presencia de un cortocircuito (indicado con el
numero 23b), la condición de una interrupción en el
cable (indicado con el numero 23c) y otros tipos po-
sibles de averías.

Con referencia a las figuras 1 y 8, el sistema para
el control remoto de los dispositivos de iluminación
1 puede incluir preferiblemente, aunque no necesa-
riamente, al menos un dispositivo 30 parea medir el
grado de luminosidad en el ambiente, situado en el
entorno en el cual estén situados los dispositivos de
iluminación 3, y conectado al bus de comunicaciones
6, para transmitir al último una señal de medida SMIS,
indicando el grado de luminosidad medida en el en-
torno en sí.

El terminal 2 de control remoto recibe la señal de
medida SMIS desde el bus de comunicaciones 6, y la
procesa para decodificar el grado de luminosidad en
el entorno. Una vez que se haya obtenido el grado de
luminosidad en el entorno, el terminal de control re-
moto 2 es capaz de ordenar el incremento/reducción
automático (de acuerdo con una serie de operacio-
nes predeterminadas implementadas por el disposi-
tivo de procesamiento 7) de la intensidad luminosa,
generada por la lámpara 4 de cada dispositivo de ilu-
minación 3, de acuerdo con una configuración previa-
mente realizada por el usuario en una escena determi-
nada.

El sistema 1 permite al usuario “asignar” un gru-
po determinado de dispositivos de iluminación 3 al
dispositivo de medida 30, para regular su intensidad
de luminosidad de forma selectiva, de acuerdo con la
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señal de medida SMIS suministrada por el propio dis-
positivo de medida 30.

Para este propósito el dispositivo de procesamien-
to 7 ordena la descarga de la memoria 8 y la visualiza-
ción de una quinta interfaz gráfica 24, que comprende
el mapa gráfico y al menos un botón 25 de confirma-
ción (indicado en la figura 8 con “sensor 1”) asociado
con el dispositivo de medida 30. La asignación de los
dispositivos de iluminación 3 al dispositivo de medi-
da 30 se realiza mediante la selección manual en el
mapa gráfico de una serie de elementos 3a gráficos
de los dispositivos de iluminación, y por los medios
del botón de confirmación 25, confirmando la asigna-
ción del último al dispositivo de medida 30. La quinta
interfaz gráfica 24 presenta también botones para la
configuración del nivel de luminosidad 26 adaptado
para permitir la configuración manual del grado de
intensidad de los dispositivos de iluminación 3 aso-
ciados con el dispositivo de medida 30.

A la vista de todo lo que se ha descrito anterior-
mente, se deberá especificar que el numero de dispo-
sitivos de medida 30 presentes en el entorno pueden
ser más de uno, y en consecuencia será posible asig-
nar a cada uno de los mismos un grupo respectivo de
lámparas, de forma tal que se diferencie el grado de la
intensidad luminosa dentro del entorno.

Además de ello, la quinta interfaz gráfica 24 pue-
de permitir al usuario el posicionar sobre la rejilla de
referencia 13, por los medios de un sistema de po-
sicionamiento similar al descrito anteriormente para
los dispositivos de iluminación, con algunos elemen-
tos gráficos de los sensores (no ilustrados) en donde
cada uno de los cuales estará asociado, con la indica-
ción de un dispositivo 30 de medida correspondiente
presente en el entorno.

En este caso, el dispositivo de procesamiento 7 es
capaz de asociar un grupo de lámparas automática-
mente con un dispositivo 30 de medida determinado;
en particular, el dispositivo de procesamiento 7 de-
tecta en la rejilla de referencia 13 los elementos grá-
ficos 3a de los dispositivos de iluminación situados
en un área predeterminada, alrededor de un elemento
gráfico del sensor correspondiente, y asignándoles al
control del dispositivo de medida 30 asociado con el

elemento gráfico del sensor.
El funcionamiento del sistema para el control re-

moto de los dispositivos de iluminación 1 puede de-
ducirse fácilmente a partir de la anterior descripción
y no precisa de explicaciones adicionales.

El sistema para el control remoto de los dispositi-
vos de iluminación 1 tiene la gran ventaja de ser ex-
tremadamente simple de configurar y de utilizar; de
hecho, la representación del mapa gráfico de control
y selección permite al usuario localizar la posición
del elemento de iluminación de una forma extrema-
damente práctica e inmediata, y para ejecutar cual-
quier tipo de regulación de los parámetros operativos
de un dispositivo de iluminación, mediante la simple
selección del elemento gráfico 3a del dispositivo de
iluminación. Además de ello, el posicionamiento de
los dispositivos de iluminación en la rejilla de refe-
rencia 13, es decir la configuración del mapa gráfi-
co de control es extremadamente simple, gracias a la
presencia de la rejilla de referencia y a la función de
búsqueda y de asignación automática del tipo de lám-
para correspondiente al dispositivo de iluminación 3
a configurar.

En particular, el dispositivo de ordenes 11 del sis-
tema para el control remoto de los dispositivos de ilu-
minación 1 puede estar compuesto por un aparato re-
moto (no ilustrado) adecuado para permitir al usuario
el enviar ordenes a distancia al terminal de control re-
moto 2. Este aparato remoto (no ilustrado) compren-
de un teclado de órdenes y un bloque de recepción y
transmisión (no ilustrados) que sea capaz de comuni-
car y transmitir los datos que codifiquen las órdenes,
a un bloque correspondiente de recepción y de trans-
misión (no ilustrado) situado en el terminal de control
remoto 2, y conectado al dispositivo de procesamien-
to 7. La comunicación entre los dos bloques de recep-
ción y transmisión puede conseguirse por los medios
de un sistema de comunicaciones que opere en radio-
frecuencia o en un sistema de infrarrojos.

Además de ello, en la rejilla de referencia 13, cada
línea y cada columna pueden se visualizadas parcial-
mente sobre la Pantalla Táctil 16, correspondientes
una parte predeterminada de sus propios dos extre-
mos.
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REIVINDICACIONES

1. Un sistema para el control remoto de disposi-
tivos de iluminación (3) localizados en un entorno,
en el que cada uno comprende una lámpara (4) y una
unidad de control local (5) adecuada para controlar
la operación de la mencionada lámpara (4); en el que
el mencionado sistema (1) comprende un terminal de
control remoto (2), y un bus (6) de comunicación de
datos conectado al mencionado terminal (2) de con-
trol remoto, y a cada unidad de control local mencio-
nada (5) para permitir un intercambio bidireccional de
datos entre cada mencionada unidad de control local
(5) y el mencionado terminal (2) de control remoto;
estando caracterizado el mencionado sistema porque
el mencionado terminal remoto (2) está provisto con
unos primeros medios de interfaz (12) adaptados para
visualizar una rejilla de referencia (13), la cual está
compuesta por una serie de líneas y columnas de re-
ferencia, que definen una subdivisión gráfica espacial
del entorno en el cual están situados los mencionados
dispositivos de iluminación (3), y medios de configu-
ración (140, 150, 160), los cuales están adaptados pa-
ra detectar la selección y asignación, por el usuario,
de la posición de al menos un dispositivo de ilumina-
ción (3) sobre la mencionada rejilla (13) de referencia,
y pudiendo asignar en la mencionada rejilla de refe-
rencia (13) en la mencionada posición, un elemento
gráfico (3a) del dispositivo de iluminación, asociado
con el dispositivo de iluminación correspondiente (3),
en el que los mencionados elementos gráficos (3a) de
los dispositivos de iluminación y la mencionada reji-
lla de referencia (13) definen un mapa gráfico visua-
lizado por el mencionado terminal de control remoto
(3a), el cual está adaptado para permitir la selección y
el control remoto de los mencionados dispositivos de
iluminación (3) situados en el entorno.

2. Un sistema de acuerdo con la reivindicación
1, caracterizado porque el mencionado terminal de
control remoto (2) comprende unos medios de interro-
gación (110, 120, 130), los cuales están adaptados pa-
ra interrogar a cada dispositivo de iluminación (3) por
los medios del mencionado bus (6) de comunicacio-
nes de datos, para recibir desde la unidad de control
(5) local correspondiente la información de la lámpa-
ra correspondiente a la respectiva lámpara (4); en el
que los mencionados medios de configuración (140,
150, 160) comprenden medios de búsqueda (150), los
cuales están adaptados para asignar automáticamen-
te a cada elemento gráfico (3a) de los dispositivos de
iluminación situados en la mencionada rejilla de refe-
rencia (13), dependiendo de la mencionada informa-
ción de la lámpara, un símbolo de icono que indique
el tipo de lámpara asociada con el mencionado dispo-
sitivo de iluminación respectivo (3).

3. Un sistema de acuerdo con la reivindicación 2,
caracterizado porque los mencionados medios de in-
terrogación (110, 120, 130) comprenden medios de
activación de la lámpara (110), los cuales están adap-
tados para activar selectivamente la lámpara (4) de un
mencionado dispositivo de iluminación (3), antes de
la configuración del respectivo elemento gráfico (3a)
del dispositivo de iluminación en la mencionada reji-
lla de referencia (13) por el mencionado usuario.

4. Un sistema de acuerdo con la reivindicación 2 ó
3, caracterizado porque los mencionados medios de
configuración (140, 150, 160) comprenden medios de
confirmación (160), los cuales después de la selección

mencionada del mencionado dispositivo de ilumina-
ción (3) en la mencionada rejilla de referencia (13)
por el usuario, están adaptados para activar la lámpa-
ra (4) del correspondiente dispositivo de iluminación
(3), de acuerdo con un modo operativo determinado.

5. Un sistema de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones anteriores, caracterizado porque el
mencionado terminal remoto (2) comprende unos se-
gundos medios de interfaz (15) adaptados para visua-
lizar el mencionado mapa gráfico para el control y se-
lección de los dispositivos de iluminación, y medios
para configurar el grupo de dispositivos de ilumina-
ción (210, 220, 230), los cuales están adaptados para
detectar en la mencionada rejilla de referencia (13)
por el mencionado usuario, y para asignar los corres-
pondientes dispositivos de iluminación (3) a un grupo
determinado de dispositivos de iluminación, los cua-
les pueden controlarse simultáneamente por los me-
dios de la mencionada terminal de control remoto (2).

6. Un sistema de acuerdo con la reivindicación
5, caracterizado porque el mencionado terminal de
control remoto (2) comprende unos medios de selec-
ción de escenas (240, 250, 260), los cuales están adap-
tados para asignar a cada grupo de dispositivos de ilu-
minación (3) un grado determinado de la intensidad
luminosa.

7. Un sistema de acuerdo con la reivindicación 6,
caracterizado porque el mencionado terminal (2) de
control remoto comprende unos terceros medios de
interfaz (20), que comprenden una pluralidad de boto-
nes de órdenes (21), en el que cada uno está adaptado
para permitir al usuario el proporcionar en un disposi-
tivo de iluminación (3), o un grupo de dispositivos de
iluminación, un estado operativo de acuerdo con una
escena predeterminada.

8. Un sistema de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones anteriores, caracterizado porque el
mencionado terminal de control remoto (2) compren-
de medios para detectar (7) el estado operativo de los
dispositivos de iluminación (3) adaptados para comu-
nicarse con las mencionadas unidades de ordenes lo-
cales (5), para recibir desde las unidades (5) de or-
denes locales una información concerniente al estado
operativo de cada dispositivo de iluminación (3), en
el que el mencionado terminal de control remoto (2)
comprende unos cuartos medios de interfaz (23), que
presentan el mencionado mapa gráfico, en el cual cada
elemento gráfico (3a) de los dispositivos de ilumina-
ción, varia su propia configuración, de acuerdo con el
estado operativo del respectivo dispositivo de ilumi-
nación (3).

9. Un sistema de acuerdo con cualquiera de las rei-
vindicaciones anteriores, caracterizado porque com-
prende al menos un dispositivo (30) para medir la in-
tensidad luminosa, el cual está situado en el entorno,
y que está conectado al mencionado bus (6) de co-
municación de datos, para transmitir una señal de co-
dificación de la mencionada intensidad luminosa de-
tectada; en el que el mencionado terminal de control
remoto (2) comprende unos quintos medios de inter-
faz (24) que presentan el mencionado mapa gráfico
y medios para asignar el dispositivo de medida (30),
los cuales después de la selección de los mencionados
elementos gráficos (3a) de los dispositivos de ilumi-
nación por el usuario, están adaptados para asignar
los correspondientes dispositivos de iluminación (3)
al mencionado dispositivo de medida (30).

10. Un sistema de acuerdo con la reivindicación 9,

7



13

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 276 223 T3 14

caracterizado porque los mencionados quintos me-
dios de interfaz (24) comprenden medios para el po-
sicionamiento en la mencionada rejilla de referen-
cia (13) de los elementos gráficos sensores, corres-
pondientes a los mencionados dispositivos de medida
(30); en el que el mencionado terminal de control re-
moto (2) comprende medios para la detección, adap-
tados para detectar en la mencionada rejilla de refe-
rencia (13) los elementos gráficos (3a) de los disposi-
tivos de iluminación presentes en un área predetermi-
nada alrededor de un elemento gráfico sensor corres-
pondiente, y medios de asignación adecuados para
asignar a lo mencionados elementos gráficos (3a) de
los dispositivos de iluminación grabados el mencio-
nado dispositivo de medida (30) asociado con el men-
cionado elemento gráfico del sensor.

11. Un sistema de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones anteriores, caracterizado porque el
mencionado bus de comunicaciones de datos (6) im-
plementa el protocolo de comunicaciones DALI.

12. Un sistema de acuerdo con cualquiera de las
reivindicaciones anteriores, caracterizado porque el
mencionado terminal de control remoto (2) compren-
de una Pantalla Táctil (16).

13. Un sistema de acuerdo con cualquiera de
las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque
comprende medios de ordenes adaptados para permi-
tir al usuario el proporcionar ordenes al mencionado
terminal de control remoto (2); en el que los mencio-
nados medios de ordenes están adaptados para comu-
nicarse con el mencionado terminal de control remoto
(2), a través de un sistema de recepción y de transmi-
sión que opera en radiofrecuencias o en un sistema de
infrarrojos.

14. Un sistema de acuerdo con la reivindicación
12 ó 13, caracterizado porque cada línea y cada co-
lumna de la mencionada rejilla de referencia (13) pue-
de ser visualizada solo parcialmente en la mencionada
Pantalla Táctil (16) correspondiente a una parte pre-
determinada de sus propios extremos.
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